
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320220003500 

 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada (pdf 20), córrase 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de conformidad con 

el numeral 1° del art. 443 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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